
Al Despacho del señor Juez,  para lo que en derecho corresponda. Vetas,  11 de  Diciembre de 2020. 

 
Edgar Fernando García Gutiérrez 

Secretario 
Radicación : 68867-40-89-001-2018-00034-00                             
Proceso  : Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Providencia : Auto de Sustanciación. 
Demandante : Cooperativa de Ahorro y Crédito  de Profesores 
Demandada : Gladys Yaneth Peña Quintero. 

 
 
 

 
 
 
 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 
Vetas (Santander), Once (11) de Diciembre de Dos Mil Veinte. 

 

Teniendo en cuenta el silencio que ha transcurrido a la fecha, sin que se haya 

presentado la actualización de la liquidación de crédito, se dispondrá que por 

secretaria se envíen al correo electrónico de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de 

Profesores los autos de fecha 16 de Octubre y 24 de Noviembre últimos. 

 

Así las cosas, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vetas, 

 

RESUELVE: 

 

Por secretaria del Despacho, REMITIR al correo electrónico de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito de Profesores los autos de fecha 16 de Octubre y 24 de Noviembre 

últimos. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,       

         

 

JOSE FERNANDO ORTIZ REMOLINA. 

JUEZ. 

 

 

     

 

 

    

 

 

 

 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica a las partes 

en estado No.___Vetas, Diciembre 14 

de 2020 

Edgar Fernando García Gutiérrez 

Secretario 
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JOSE FERNANDO ORTIZ REMOLINA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL VETAS - GARANTIAS Y 

DEPURACION 
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